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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

DECLARA 

su beneplácito por el nombramiento de la esperancina Graciela Breques como 
presidente de la Federación Argentina de Deportes de atletas con Síndrome 

de Down. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial . 

/ Natalia Armas Belavi 
Diputada Provincial 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente: 
Los deportistas con Síndrome de Down ahora tienen quien los 

represente en la Argentina. Se oficializó la creación de la Federación Argentina 
de Deportes para personas con Síndrome de Down (FADASD). Además, es la 
primera en el mundo. 

La Federación surge de la necesidad de contar con una entidad que 
nuclee a todos los atletas con esta condición genética para que sean 
considerados en una categoría única, propia, y específica, y así participar de 
competencias equitativas y tiene por objetivo fomentar, promover y difundir 

el desarrollo y práctica del deporte para personas con Síndrome de Down en 
todo el territorio de la República Argentina, desarrollar competencias 
nacionales y apoyar a aquellos atletas de alto rendimiento en competencias 
internacionales, transformándose así en el máximo referente institucional del 
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deporte argentino para atletas con Síndrome de Down a nivel nacional e 
internacional 1. 

Asimismo, su creación constituye un verdadero fruto al esfuerzo y 
trabajo que se venía realizando desde hace -aproximadamente- tres años en 

la ciudad de Esperanza a través de diversos clubes deportivos, trabajo que se 

ve reconocido también con el nombramiento de Graciela Breques como 

presidente de la entidad quien -además- ya consiguió que la Federación esté 
avalada por la Secretaría de Deportes de la Nación y sea miembro del 

Comité Preolímpico Argentino. 
Sin duda, a través de· la conformación de la institución se está 

haciendo historia. Ahora hay que transitar este camino, dando pasos firmes, 

cuidando a los deportistas, brindándole mejores condiciones para 
desarrollarse, representando de la mejor forma a la Argentina, tal cual 

como se viene haciendo2• 

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento y la aprobación de la 

presente iniciativa. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial 

/ Natalia Armas Belavi 
Diputada Provincial 

1 Cf. https: //www.paradeportes.com/se-creo-la-federacion-argentina-de-deportes 
para-atletas-con-sindrome-de-down/ 
2 Cf. https://www.esperanzadiaxdia.corn.ar/graciela-breques-preside-la-flamante 
federacion-argentina-de-deportes-para-atletas-con-sindrome-de-down/ 
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